[CONSIGNAR NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO]
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y ADMINISTRADORAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES
ACREDITACIÓN DE REQUISITOS DEL POSTOR
(de los términos de referencia)


Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA
Presente.-


Adjuntar detalle de oferta técnica y acreditar adjuntando al presente documento, en un solo archivo pdf, los documentos señalados como Requisitos del Postor:

REQUISITOS DEL PROVEEDOR

El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 75,000.00 (setenta y cinco mil con 00/100 Soles) por la contratación de servicios de mantenimiento o instalación de sistemas de seguridad electrónica durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de la presentación de la cotización. 

La experiencia del postor se acreditará con copia simple de contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o comprobantes de pago. 

[bookmark: _Hlk212646549]El proveedor deberá asignar un (01) supervisor con la finalidad de controlar, coordinar los trabajos con la SBS y con su personal, así como la administración de los materiales; con título profesional en ingeniería electrónica, ingeniería eléctrica, ingeniería mecánica eléctrica o Ingeniería industrial.

El supervisor debe de contar con dos (02) años de experiencia como mínimo en cargos de supervisor o coordinador de servicios de mantenimiento o instalación de sistemas de seguridad electrónica, la experiencia deberá acreditarse mediante las respectivas constancias de trabajo, certificados y/o cartas del empleador, las cuales deberán contener como mínimo los datos del empleador, fecha de inicio y término del trabajo o plazo de contratación.  

Con la presentación de su oferta deberá presentar copia del título profesional, certificado de habilidad vigente, documentos de acreditación de la experiencia solicitada.

[bookmark: _Hlk212645637]El proveedor deberá asignar como mínimo dos (02) técnicos (electricista, electricidad industrial, electrónico, mecánico), con un (01) año como mínimo de experiencia en trabajos referidos a mantenimiento o instalación de sistemas de seguridad electrónico.  La experiencia deberá acreditarse mediante las respectivas constancias de trabajo, certificados y/o cartas del empleador, las cuales deberán contener como mínimo los datos del empleador, fecha de inicio y término del trabajo o plazo de contratación.  

Con la presentación de su oferta deberá presentar copia del título profesional, certificado de habilidad vigente, documentos de acreditación de la experiencia solicitada.

El proveedor deberá presentar una carta de compromiso donde garantice que cubrirá con todos los gastos de su personal que sufriera algún accidente laboral dentro los locales de la Superintendencia.

El proveedor deberá presentar una carta de compromiso donde garantiza que asume todo tipo de obligaciones laborales respecto al personal que asignará al servicio de la SBS.

El proveedor deberá presentar una carta de compromiso donde garantiza que asumirá todos los daños y perjuicios ocasionados por su personal o por trabajos defectuosos realizados por ellos mismos, a las instalaciones, equipos y demás bienes de la SBS. 


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]







…….………………………….…………………..
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda

60

3


